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SESIÓN PLENARIA 
 

5.-  Interpelación N.º 43, relativa a traslado del Real Club Náutico de Laredo al puerto deportivo, estado de la 
concesión para ocupar el espacio de dominio público marítimo-terrestre y los planes para rehabilitar el enclave 
natural, presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Cantabria. [9L/4100-0043] 

 

LA SRA. PRESIDENTA (Gorostiaga Saiz): Y pasamos al punto quinto del orden del día. 
 
Sr. Secretario. 
 
EL SR. CARRANCIO DULANTO: Interpelación N.º 43, relativa al traslado del Real Club Náutico de Laredo al Puerto 

Deportivo, estado de la concesión para ocupar el espacio de dominio público marítimo terrestre y los planes para 
rehabilitar el enclave natural, presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Cantabria. 

 
LA SRA. PRESIDENTA (Gorostiaga Saiz): Gracias Sr. Secretario. 
 
Turno de exposición de D.ª Verónica Ordóñez, por un tiempo de 10 minutos. 
 
LA SRA. ORDÓÑEZ LÓPEZ: Muchas gracias Sra. Presidenta. 
 
Hoy el Grupo Parlamentario Podemos traemos al Pleno una interpelación sobre el Real Club Náutico de Laredo, lo 

que como explicaré durante mi intervención no deja de ser una de las muchas aristas de lo que sin duda ha sido nuestra 
particular aportación desde Cantabria al vergonzante catálogo de despilfarro y mala gestión que caracterizan la acción 
política española de las últimas décadas, el Puerto sin barcos de Laredo. 

 
Como todos ustedes conocen de sobra la faraónica obra ha resultado ser un agujero negro para las arcas públicas 

de Cantabria, que tan necesitadas están de liquidez y que tan caro paga la negligencia de sus responsables políticos. El 
rescate del Puerto de Laredo, las sentencias de derribo de las viviendas ilegales, la depuradora de Vuelta Ostrera, el 
Racing, Ecomasa...; la lista es larga y la verdad es que uno no puede dejar de enfurecerse al pensar lo caro que hemos 
pagados todos y todas las ciudadanas la incompetencia o directamente la falta de ética de nuestros responsables políticos. 

 
Qué habríamos podido hacer Señorías por nuestra Universidad, nuestros centros de salud, nuestros colegios, 

nuestros institutos de no haber despilfarrado en la hoguera de la corrupción política y la incompetencia más absoluta estos 
cientos de millones. Probablemente nunca lo sabremos pero aún así quiero aprovechar mi intervención en esta tribuna 
para volver a preguntárselo a ustedes ¿Cuántas cosas podríamos haber pagado y mejorado en esta Comunidad sin este 
despilfarro, este derroche y estas corruptelas? 

 
El Puerto de Laredo nació muerto Señorías y a ustedes les dio igual, es más, si por ustedes hubiera sido le habrían 

matado incluso antes de nacer construyendo en Cantabria otros tres puertos deportivos en Suances, San Vicente de la 
Barquera y Castro Urdiales. Este último tiene una especial relevancia puesto que al situarse a escasos 20 kilómetros de 
Laredo habría competido por los escasos barcos que necesitan amarre. 

 
¿Se imaginan ustedes cuál sería la situación de ambos puertos si al puerto sin barcos de Laredo se hubiese unido 

el puerto sin barcos de Castro Urdiales? A mí no me cuesta mucho imaginarlo y además estoy segura que habríamos 
acabado pagándolo entre todos y todas tal y como el Gobierno pretende que hagamos con el de Laredo y como 
previsiblemente nos va a tocar hacer. 

 
Afortunadamente la ciudadanía una vez más estuvo muy por encima de sus políticos y Castro, un pueblo 

escarmentado ya por aquél entonces de la fiebre del ladrillo y de la avaricia de sus políticos, se movilizó para parar 
semejante locura. Miedo me da pensar qué habría ocurrido sino lo hubiera hecho. 

 
Decía que el Puerto Deportivo de Laredo nació muerto Señorías, pero no solo lo digo yo que tampoco es algo que 

tuviera gran importancia, ya lo decía señoras y señores diputadas, la declaración de impacto ambiental de dicho puerto 
que dice textualmente: “Tal y como se contempla en el proyecto básico del nuevo puerto pesquero recreativo deportivo en 
Laredo, la previsión del número de embarcaciones de carácter recreativo para el año 2020 es de 460 con atraques fijos y 
180 con atraques temporales, lo que suma un total de 640 atraques. 

 
El número de atraques proyectados para el nuevo puerto es de 1.084 a los que hay que sumar 180 atraques para 

embarcaciones menores al fondo de la dársena vieja, lo que hace un total de 1.264 atraques, cifra muy superior a la 
demanda prevista” 
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Es decir, que ustedes financiaron con el dinero de todos una obra que doblaba en oferta la demanda prevista para 
2020. Una oferta además totalmente sobredimensionada como tristemente hemos comprobado y además lo hacían 
mientras proyectaban construir otro puerto deportivo igual o más grande a escasos 20 kilómetros y más cerca de la 
principal fuente de potenciales clientes, el País Vasco. 

 
Señores del Gobierno de nota, esta situación, esta actuación fue de nota. Pero no crean ustedes Señorías que una 

desastrosa gestión como la ocurrida ha tenido consecuencias para quienes tomaron una decisión tan irresponsable como 
absurda, como es habitual las consecuencias ya nos las comemos la ciudadanía con patatas. 

 
Como medida correctora ante semejante desproporción entre oferta y demanda, el órgano ambiental estableció una 

serie de condicionantes de obligado cumplimiento, uno de los cuales decía y vuelvo a citar textualmente “se valora como 
positivo desde el punto de vista ambiental para la reserva natural de las marismas de Santoña y Noja, declarada por la Ley 
6/1992 de 27 de marzo, el hecho de que la construcción del nuevo puerto posibilitara la reubicación en el mismo del Real 
Club Náutico de Laredo situado en el interior de este espacio natural protegido. Dicho traslado es deseable que se 
produzca a la mayor brevedad posible sin necesidad de que se agote el periodo de concesión vigente. 

 
Y vuelvo a repetir la última frase por si no ha quedado suficientemente clara “...es deseable que se produzca a la 

mayor brevedad posible sin necesidad de que se agote el periodo de concesión vigente”. 
 
Señorías, esta es la declaración de impacto ambiental del Puerto Deportivo de Laredo fechada el jueves 11 de 

marzo de 2004, hace 12 años. Y aquí es donde la situación se vuelve del todo kafkiana porque resulta que en Laredo 
tenemos dos puertos: uno sin barcos y otro lleno de barcos donde no debería haber ninguno.  

 
Y yo me pregunto ¿a qué esperan señores y señoras del Gobierno, a qué esperan para cumplir la resolución de 

impacto ambiental? ¿por qué sigue el Club Náutico de Laredo situándose dentro de la reserva natural de las Marismas de 
Santoña y Noja, en una zona, el Puntal de Laredo de enorme valor ambiental y gran sensibilidad?  

 
¿Por qué no se han cumplido las sentencias de derribo que pesan sobre las infraestructuras allí situadas? Y por 

todo esto que he expuesto y por las preguntas que he lanzado, interpelamos al Gobierno sobre las siguientes cuestiones:  
 
¿Qué medidas está llevando a cabo el Gobierno para asegurarse de que el traslado del Real Club Náutico de 

Laredo al Puerto Deportivo de Laredo se produzca lo antes posible, tal y como obliga la declaración de impacto ambiental 
desde hace más de doce años? 

 
¿En qué estado se encuentra la concesión para ocupar este espacio de dominio público marítimo terrestre y que 

caduca en 2018? 
 

Y cuáles son los planes del Gobierno para rehabilitar este valioso enclave natural y para asegurar que se cumplan las 
sentencias de derribo que pesan sobre las distintas instalaciones allí ubicadas incluyendo el edificio de la escuela de vela.  
 

Muchas gracias. 
 

LA SRA. PRESIDENTA (Gorostiaga Saiz): Gracias Sra. Ordóñez.  
 

Contestación del Gobierno. Tiene la palabra D. Jesús Oria Consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación. 
 

EL SR. CONSEJERO (Oria Díaz): Muchas gracias Sra. Presidenta.  
 

Señoría la declaración de impacto ambiental del nuevo puerto de Laredo fue aprobada por la Dirección General de 
Medio Ambiente de la entonces Consejería de Medio Ambiente del Gobierno de Cantabria con fecha 16 de febrero de 
2004 y publicada como usted ha dicho en el Boletín Oficial del 11 de marzo de  ese mismo año 2004.  
 

Esa declaración de impacto ambiental que se considera aprobatoria con condiciones, dedica el apartado número 11 
de dicho condicionado a la reubicación del Club Náutico de Laredo, valorando como positivo el hecho de que la nueva 
infraestructura que se proyecta permita la reubicación del Club Náutico. Considerándose deseable que dicho traslado se 
realice como usted ha dicho también a la mayor brevedad posible sin necesidad que se agote el periodo de concesión 
vigente. La legislación autonómica de evaluación de impacto ambiental recogida en la Ley de Cantabria 17/2006 de 11 de 
diciembre de control ambiental integrado, así como en el decreto 19/2010 de 18 de marzo por el que se aprueba el 
reglamento que la desarrolla otorga a la Consejería del Gobierno de Cantabria con competencia orgánica en materia de 
medio ambiente, las labores de impulso y coordinación del control, vigilancia, e inspección de cualesquiera licencias o 
autorizaciones que incorporen una evaluación o comprobación ambiental.  
 

El Real Club Náutico de Laredo se encuentra instalado sobre el sistema dunar del puntal de Laredo y sus 
embarcaciones varadas en el estuario del río Asón, dentro del ámbito territorial del Parque Natural, hoy Parque  Natural, 
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anteriormente Reserva Natural, Parque Natural de las Marismas de Santoña, Victoria y Joyel, pero también del lugar de 
importancia comunitaria Marismas de Santoña, Victoria y Joyel, también de la zona de especial protección para las aves 
Marismas de Santoña, Victoria; Joyel y ría de Ajo, declarados mediante la Ley 4/2006 de 19 de  mayo, de Conservación de 
la Naturaleza de Cantabria. según el Plan de ordenación de los recursos naturales de ese espacio, de las Marismas de 
Santoña, Victoria; Joyel aprobado por Decreto del Gobierno de Cantabria 34/1997 de 5 de mayo, las instalaciones del Real 
Club Náutico de Laredo se ubican en zona de uso especial, salvo la escuela de vela y el espigón que son elementos fuera 
de ordenación.  
 

Además las acumulaciones de embarcaciones, pantalanes, carros, etc., que se ubican frente a la entrada de dicho 
club, se encuentran en zona de reserva. El conjunto de las instalaciones producen diversos efectos sobre su entorno, por 
un lado están las propias instalaciones ubicabas en el arenal, edificios, cimientos, carreteras, accesos, etc. Por otro las 
instalaciones sobre la lámina de agua, las fijas como el dique y las desmontables como el pantalán y los muertos, donde 
se atracan las embarcaciones de recreo.  
 

Debido a los efectos expuestos que provocan estas instalaciones del Real Club Náutico de Laredo y según los 
criterios técnicos de conservación de la naturaleza se considera necesaria su retirada ya que con ello se recuperará 
apreciablemente el funcionamiento del sistema estuario-cordón dunar facilitando la recuperación de una mayor naturalidad 
en su funcionalidad, se mejorará el estado de conservación  e incluso se aumentará la superficie de varios hábitat de la 
Directiva 4293 CEE siendo especialmente relevante en relación al hábitat prioritario 2130 Dunas costeras fijas con 
vegetación herbácea. Lo que llamamos dunas grises, dado que las instalaciones terrestres de referencia, se encuentran 
situadas sobre un condón dunar en permanente evolución y que en la actualidad se ve interrumpida por la presencia de 
esas infraestructuras.  
 

La Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación tiene dentro del ámbito de sus competencias, la obligación de 
promover la eliminación de aquellos elementos incompatibles con los objetivos de conservación definidos para los 
espacios naturales protegidos de Cantabria, con la finalidad de cumplir dicha obligación esta Consejería ha solicitado con 
fechas 29 de marzo de 2011 y 16 de diciembre de 2015 información relativa al estado de la concesión del Real Club 
Náutico de Laredo para la ocupación del dominio público marítimo terrestre a la demarcación de costas en Cantabria. La 
información recibida ha sido la siguiente. Una parte de las instalaciones sobre la desembocadura tienen concesión vigente 
hasta julio de 2018, mientras que otra parte carece de título de ocupación al haberse extinguido la concesión otorgada por 
Orden Ministerial de 13 de octubre de 1970. Existiendo sentencia firme del Tribunal Supremo, de fecha 29 de marzo de 
2012, por la que se desestima el recurso presentado por el Real Club Náutico de Laredo. 

 
En la parte con concesión vigente hasta 2018, se debe esperar a su caducidad, o bien recuperar la concesión. Lo 

que implica una compensación económica. 
 
En la parte sin título de ocupación, la Consejería de Medio Rural ha autorizado a la Dirección General de 

Sostenibilidad de la costa y el mar, con fecha 9 de marzo de 2015, la demolición de la Escuela de Vela y pantalanes 
flotantes. Eso es sobre las instalaciones en la desembocadura.  

 
Sobre las instalaciones terrestres, que se sitúan entre un deslinde antiguo de la zona marítimo-terrestre y el 

aprobado en 2011, con la vigente Ley de Costas, existe una presunción de derecho de ocupación del dominio público, al 
amparo de la disposición transitoria primera, cuatro de la Ley de Costas. El título correspondiente, si se solicita, se 
otorgará en todo caso al Gobierno de Cantabria, que es quien posee el derecho de superficie. 

 
La tramitación de esta concesión, en régimen transitorio, se ha inicio de oficio por la Demarcación de Costas. Y a 

fecha de la última consulta realizada, aún no se había resuelto. 
 
Por otro lado, con fecha 23 de febrero de este mismo año, la Consejería solicitó informe a la Demarcación de 

Costas, sobre la situación administrativa y régimen de concesión de dominio público marítimo-terrestre de los fondeaderos 
de embarcaciones, junto al Real Club Náutico de Laredo. 

 
Costas ha contestado: que los fondeaderos carecen de concesión y que el Real Club Náutico de Laredo ha sido 

sancionado por ello.  
 
Sin embargo, la resolución ha sido recurrida por este Club, ante la Audiencia Nacional, sin que haya recaído fallo 

hasta la fecha de la comunicación de Costas, que ha sido el 15 del pasado mes de marzo. 
 
La Consejería de Medio Rural ya ha manifestado, en múltiples ocasiones, su interés en la retirada de todas las 

instalaciones existentes en el Puntal de Laredo.  
 
En este sentido, se han emitido numerosos informes relativos a las obras de defensa de los chiringuitos ubicados en 

el Puntal, el aparcamiento y otras instalaciones situadas en ese entorno. 
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En todos los casos, se ha procedido a informar favorablemente una serie de medidas para la defensa de estas 
instalaciones, por motivos de seguridad para las personas y sus bienes. Pero estableciendo siempre un condicionado que 
minimizase las afecciones generadas. Y dejando meridianamente claro en todo momento que la alternativa más 
recomendable era la reubicación de las instalaciones fuera del ámbito del Puntal. 

 
Muchas gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (Gorostiaga Saiz): Gracias, Sr. Oria. 
 
Réplica de la Sra. Diputada. Tiene la palabra D.ª Verónica Ordóñez. 
 
LA SRA. ORDÓÑEZ LÓPEZ: Muchas gracias por toda su respuesta. Por la parte que ya sabía y por la parte en la 

que realmente respondía a lo que le estaba interpelando. 
 
Me generan varias preguntas. Porque si he entendido bien, se establece que trasladar el Real Club Náutico al 

puerto antes de 2018, habría que pagar una indemnización. ¿Hay una estimación sobre cuál sería ese dinero que hay que 
indemnizar?.  

 
Y por otro lado, cuánto puede costarnos el hecho de que se siga degradando esa zona. O sea, la pregunta que se 

me plantea es: Si nos va a salir más caro recuperar esa zona ecológicamente valiosa en su degradación a lo largo del 
tiempo que afrontar una determinada indemnización por un traslado. Eso por un lado. 

 
Por otro lado, decir que estamos completamente de acuerdo con que la mejor de las opciones para la Escuela de 

Vela es derruirlo y recuperar el entorno.  
 
Y decir que si hasta 2018, la Consejería no tiene pensado abordar el traslado del Club Náutico, si realmente en 

2018 hay un compromiso por parte de usted y por parte del Gobierno de que eso se va a llevar a cabo. O sea, si dentro de 
la legislatura está contemplado y hay una garantía de que se van a tomar medidas tanto para darle un servicio o un bien 
público a ese puerto sin barcos, como para volver a rehabilitar esa zona ecológicamente tan valiosa que tenemos allí. 

 
Gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (Gorostiaga Saiz): Gracias, Sra. Ordóñez. 
 
Duplica del Gobierno, tiene la palabra D. Jesús Oria. 
 
EL SR. CONSEJERO (Oria Díaz): Gracias, Presidenta. 
 
Insisto en lo expuesto previamente. Diciendo que la legislación autonómica de evaluación de impacto ambiental, 

otorga a la Consejería del Gobierno de Cantabria con competencia orgánica en materia de Medio Ambiente, las labores de 
impulso y coordinación del control, vigilancia e inspección de cualesquiera licencias o autorizaciones que incorporen una 
evaluación o comprobación ambiental. Esa Consejería no es la de Desarrollo Rural, o la de Medio Rural.  

 
Esta competencia no recae en la Consejería de Medio Rural. Sin embargo, sí hay un compromiso de esta 

Consejería, en aras de promover la retirada de las instalaciones del Real Club Náutico de Laredo, que son contrarias a los 
criterios de conservación de la naturaleza, como hemos dicho. Que está plenamente dispuesta a colaborar con las otras 
Consejerías y administraciones implicadas, con la finalidad de lograr que dicha retirada se produzca en el menor plazo de 
tiempo posible. 

 
Ahora, además que la operatividad del nuevo puerto de Laredo permite asegurar la prestación del servicio de dichas 

instalaciones a los usuarios. 
 
Muchas gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (Gorostiaga Saiz): Gracias Sr. Oria. 
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